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Reformando 
a Leviathan: 
la Administración 
pública 

M. Baena del Alcázar 

1. De apéndice del Leviathan 
a prestador de servicios 

e me encarga por los responsables de 
este número de la Revista que escri- 
ba unas páginas sobre el título de 

este trabajo. Aceptar el encargo implica la obli- 
gación de explicar de inmediato si puede iden- 
tificarse en todo o en parte a la Administración 
con el Leviathan, el legendario monstruo mari- 
no de la Biblia, que suscitaba toda clase de te- 
rrores entre los ilustrados del pueblo judío, y 
que fue elegido por Hobbes como símbolo del 
poder irresistible del Estado. 

Propiamente hablando la Administración no 
sería, ni fue nunca, el Leviathan, puesto que la 
cabeza del monstruo estaría constituida por los 
órganos políticos. A lo sumo la Administración 
sería el tronco y las extremidades de la gran 
bestia que ejerce el poder. Pero hoy día esta 
calificación debe considerarse rigurosamente 
anticuada como de inmediato se verá. 

A) La desaparición de la legitimidad 
implícita y sus causas 

Pues para partir de un enfoque’ correcto de 
los problemas actuales que se plantean a la Ad- 
ministración pública, cuyo conocimiento es in- 
dispensable para su reforma, hay que tomar 
conciencia de un dato inicial. 

Ni el Estado en su conjunto, ni la Adminis- 
tración pública como parte de él tienen ya una 
legitimidad implícita. Ha caído por los suelos el 
viejo punto de vista de resonancias hegelianas 
según el cual el Estado encarnaba a la Nación 
como última manifestación de ella, punto de vis- 
ta del que era tributario la concepción de la 
Administración pública como algo de legitimi- 
dad indiscutida e indiscutible. En sustitución de 
este punto de vista aumenta día por día la con- 
ciencia común de que el Estado y la Adminis- 
tración no se justifican sino por sus resultados, 
lo que da lugar a que se planteen frente a ellos 
las demandas de eficacia y de eficiencia, cuya 
mención ya se ha convertido en un verdadero 
tópico. 

Desde luego son múltiples las causas de esta 
pérdida de legitimidad. Entre las relativamente 
remotas pueden citarse la penetración en los Es- 
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tadosnacionalesde las empresasmultinaciona-
les y la bipolaridad del mundoen dos bloques
existentedurantelargasdécadas.A ellasseaña-
den ahora las instanciasinternacionaleso su-
pranacionalesy la interdependenciaeconómica
entrelos diversospaíses.Todo ello ha provoca-
do quese comprendaconciertaclaridadque ni
elEstadoes ya el centrodel sistema,puestoque
muchasdecisionesbásicasse adoptanfuera de
suámbito, ni la Administración públicadepen-
de únicamentede la gestióndel Estado.En estas
condicionesno es raro que demandemostodos
alas Administracionesde nuestraépocaunaefi-
caz prestaciónde servicios. Al fin y al cabo, si
habiendoperdidovigencialos sistemasde valo-
resy las ideologías,quienesejercenel poderdis-
frutan de prebendasy privilegios, lo menosque
puedenhaceres ofrecerunaeficazprestaciónde
serviciosa los ciudadanoso unadación pública
de bienesal mercado,todo ello a costesrelati-
vamentetolerables.No son otra cosalos mani-
dosconceptosde eficacia y de eficiencia.

B) La nueva dialéctica

Vengo insistiendo,tanto por escrito como en
exposicionesorales,enqueestasituaciónha da-
do lugar a una nuevadialéctica.La vieja con-
traposiciónentre autoridady libertad, que era
el problemacentral de las ciencias políticas y
sociales,debecederelpasoa la nuevadialéctica
autoridadversus prestaciónde servicios. Bien
entendidoqueello significa que los dos térmi-
nos de la dialécticaanterior se subsumenen el
primero de la nueva, pues la autoridad debe
ejercerseen un contextode libertad. Se trata en
definitiva de que las autoridadespolíticas y ad-
ministrativas,respetandolos derechosy liberta-
des,ofrezcanlos necesariosserviciosa la comu-
nidad política integradapor los ciudadanos.

Peroaceptarque existeestanuevadialéctica
supone una auténticarevolución mental para
los administradorespúblicos.Se tratade que,en
vez de instalarseen la autoridad(desdela pe-
queñaautoridad-insectodel pequeñofunciona-
rio hastala del Presidentedel Gobierno)tengan
concienciade quesu oficio y sus retribuciones
no estánjustificadasmás que cuandosirvena
los ciudadanos,al menosen ciertossectoresor-
gánicos, como lo hace o deberíahacerlo una
empresaprivadacon susclientes.De ahí el mo-
vimiento de la concepcióndel ciudadanocomo

cliente y el posteriorde la modernizaciónadmi-
ntstrativa. Ambos suponennada más y nada
menos que un cambio cultural de las Adminis-
tracionespúblicas.

Fácilmentesealcanzaqueestono es sencillo,
como lo demuestraquela pfédicacióno discur-
so en este sentido pocas veces va seguido de
medidasefectivas.Pero la cuestiónse complica
porqueesnecesarioquenuestranuevaópticade
la Administraciónsupongaunaconcienciaclara
de la medidaen que ésta actúa a veces como
podery comotal debeserconsiderada,mientras
queen otras ocasionesla percepcióndirecta de
los funcionarioses la de un ejército de agentes
que constituyenparteimportantedel sectorla-
boral del país.

A estodebeañadirseque hay que introducir
perspectivasy técnicasnuevasen la actuación
cotidianay quees necesarioprocurarunasolu-
ción al difícil tema de la gestiónpública.Junto
a estos problemasla introducción de nuevas
tecnologíases, a pesar de su importancia, un
temamenoral ocuparsede los nuevosenfoques
sobrela Administración.

Respondiendoa la amable invitación de la
Dirección de este número de la Revista van a
exponersealgunasreflexionessobrelas cuestio-
nesanteriores.

2. La Administracióncomo
colaboradoradel poder

y como sectorlaboral
gv gv

A) La identificación de la Administración
y susactosde poder

a) La Administracióncomosujetopolítico
y los altosJuncionarios

Convieneante todo salir al pasode un equi-
voco frecuentesobrelo queseentiendepor Ad-
ministraciónpública. Desdeluego la identifica-
ción vulgar e inclusola científicarefieren la idea
a las estructurasorgánicasenlas queseencuen-
tran insertoslos servidoresdel Estado.En una
palabra, tradicionalmentese identificaba a la
Administración con los funcionarios, aunque
ahoradebentenerseen cuentatambiénlos tra-
bajadoresdela Administraciónsometidosal de-
recho laboral.



Pero esta identificación encubreun equívoco
queconvienedisiparcuantoantes.Ciertamente
los funcionariosy ahora los laboralesson Ad-
ministración,pero pocasvecesse toma concien-
cia de quecuandose hablade laAdministración
como poderlo correctono es referirsea los fun-
cionarios(ni tampocoa los laborales>.Quienes
ejercenel poderadministrativoson las personas
que desempeñanlos múltiples cargos de con-
fianza política existentesen todos los paísesy
desdeluego tambiénen el nuestro.

Prescindiendodel casoparticular de los Mi-
nistros y los Secretariosdel Estado,que real o
potencialmenteforman parte al mismo tiempo
del Gobiernoy de la Administración,el restode
los llamadoscargos políticos son desdeluego
Administraciónpúblicay no Gobierno.Tenemos
por tantoquela zonasuperiorde la Administra-
ción, como veremosdotadade un auténticopo-
der, no está integradapor servidorespúblicos
profesionalessino por personasde confianza
política. Subjetivamentey a título personalson
políticosy la obtenciónde suscargoses, en los
casosnormales,el resultadode la confianzadel
partidoque gobiernay de sus dirigentes.Sin em-
bargo orgánicamenteson Administraciónpúbli-
ca y desdeluego como tal Administración son
responsablesde que los servicios se gestionende
forma adecuadao de unamaneramediocre.

Me parecefueradedudaque debeesclarecer-
se la confusiónhabitual entreestaspersonasy
estoscargosy el restodel conjuntode los servi-
dores públicos. Pues resulta muy importante
precisara quien debeimputarseuna malages-
tión pública, de la que en último extremolos
responsablesson estospolíticoscuyoscargosles
obligan a actuarcomo gestorespúblicos.

Desdeluego en sus tareasse encuentranasis-
tidos por funcionarios profesionales,debiendo
destacarseentreellos un grupo de altos funcio-
narios que los asesoranen la adopciónde las
decisionesy en lasmedidasposterioresnecesarias
parasuejecución.Estamossin embargoante un
grupo de funcionariosdirectivos,a no confundir
conel resto delos cientosde milesde personase
inclusomillonesquetrabajanen el sectorpúblico
en las democraciasoccidentalesavanzadas.

b) Los actos de poder adniinistrativo

Pero convieneinsistir en lo que se ha dicho
antesen el sentidode que el poder administra-

tivo lo ejercenlos políticos y no los funciona-
nos. Con ello quiere decirseque los actos for-
malesde poder no emananprácticamentenun-
ca, al menosen el casoespañol,de funcionarios
profesionales.

Puedesalirseal pasode estaafirmacióninvo-
candocasosconocidosde todoscomolas orde-
nes de los agentesde tráfico que constituyen
actosde autoridad.Perono se estáaludiendoa
estasactuacionesmenudas.Se habla por el con-
trario deaquellosactosde poderqueestablecen
obligacioneso limitacionesparalos ciudadanos
frente a los cualesse arbitra un sistemade ga-
rantías.

Así un examende la prácticajudicial en el
orden contenciosoadministrativolleva al con-
vencimientode que nuncase impugna ante los
Tribunalesde Justiciaun actode un funcionario
y menosaúnde un laboralal serviciode la Ad-
ministración.Losactosdela Administraciónlo-
cal impugnadosson siempreactosdel Alcalde,
de la Comisión de Gobiernoo en los menosde
loscasosde ConcejalesPresidentesdeJuntasde
Distrito. En la Administración autonómicase
impugnanactos de los DirectoresGeneraleso
de los Consejeros.Finalmente,si se trata de la
Administración central del Estado,cuandose
impugnaun acto de un agentede nivel o cate-
goría modestaes como mínimo un acto de un
Director Provincial nombrado discrecional-
mente.Más habituales impugnaractosde los
DirectoresGenerales,los Ministros o el Gobier-
no. Cosadistintaes que resultemuyimportante
como datode nuestracultura política y admi-
nistrativaqueen numerosasocasioneslos nom-
bramientosrecaiganen personasque tienen la
condición de funcionarios,pero desdeluegoes-
tas personasnombradasejercen su poder en
conceptode cargospolíticos.

Ello no quieredecirquelos funcionariospro-
fesionalesno intervenganen los expedientes.En
muchas ocasionesemiten informes decisivos,
preparanla resolucióndel superior,y puedesos-
pecharseque a veces la redactan,limitándose
aquel superiora incorporarsu firma. Pero es
claro que al hacerloasumela decisión.

B) La contradicción abierta

Cuanto acaba de decirsese aplica desdeluego
a los cargos políticos del núcleo central de la
Administración,pero es tambiénperfectamente
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aplicablea los Directoreso altoscargosde los
OrganismosAutónomosy de las empresaspú-
blicas. Susdirigentesson personasnombradas
porcriteriosde confianzay no funcionadospro-
fesionales,aunquetambiénen estecasoel nom-
bramientopuederecaeren personasquea título
individual son altos funcionarios.

La realidad que acabade describirse nossitúa
en las democraciasoccidentalesante unacon-
tradicciónquepocasvecessetiene en cuenta.A
estaspersonasqueadministrano que son res-
ponsablesde la gestión pública se les considera
legitimadosen cuantoque han sido nombrados
democráticamente,pero están universalmente
desacreditadoscomo gestorespúblicos.La legi-
timidad como políticos contrapuestaa la falta
dejustificaciónen cuantogestoresmediocresson
cosasquemerecenalgunareflexión,aunquepara
hacerlahay queevitar desdeelprimer momento
el tópico del que se beneficianlos políticos im-
putandoa los funcionariosprofesionalesla mala
gestiónde quienesson últimos responsablesesas
personasnombradaspor criterios de confianza
que verdaderamenteejercenel poder.

Es claro que estode ningunamaneraimpide
queel cambioculturalnecesarioen la Adminis-
tración debaafectaral ejército de funcionarios,
comenzandopor los niveles superiores.Pero de
todasformas resulta claro que la demandade
eficacia y eficienciahay que plantearlafrentea
los últimos responsablesde la gestión,es decir,
esospolíticos legitimadosal ejercersupoder en
nombrede la democracia.

C) Los altos funcionarios y las actuaciones
en torno a las políticas públicas

a) Funciones administrativas y politicas
públicas. La ejecución y el problema
de la gestión

Dicho lo anterior hay que aludir ya a los
administradoresprofesionales,haciendoun plan-
teamientocorrectorespectoal conjuntode per-
sonasquelosintegrany respectoa su correspon-
sabilidaden la gestiónmáso menosmediocre.

Puesdesdeluego los administradoresprofe-
sionalesy sobretodo los altos funcionariosjue-
gan un importantepapelen todo el desarrollo
de las políticas públicas desdesu formulación
hastalas operacionesde ejecución a un nivel
directivo.Uno de los problemascentralesde los

estudiossobre Administración pública consiste
en elaborarunateoríacoherentesobrela parti-
cipaciónde losfuncionariosprofesionalesen las
políticaspúblicas.

Entiendoquea esteefecto los altosfunciona-
nosjuegan un importantepapelen la formula-
ción de la decisiónqueconstituyeel núcleocen-
tral de unapolítica pública. Si se actúacon al-
guna racionalidad, estos altos funcionarios
debenpronunciarsesobre la viabilidad de las
medidasproyectadasteniendoen cuentalosme-
dios de que disponela organizacióno los que
puedeobtenersin un grave costepolítico. Esta
actuacióny la de asignaciónde recursosinme-
diatamenteposterior e indispensablepara co-
menzar la ejecución de las decisionesconsti-
tuyen la función administrativade apoyo a la
decisiónpolítica.

Juntoa esta funciónhayqueconsiderarotras
comoson la demantenimientou obtencióncon
caráctergeneralde los medios que necesitala
organizaciónparaque puedanutilizarse en la
implementacióno asignaciónde recursos;y la
función de regulacióny control (la función bu-
rocrática tradicional de preparar reglamentos
asícomo actos de ejecución de los mismos).

Perointeresasobretodoqueademásexistela
función administrativade ejecución de las poíí-
ticas públicasconsistentesen prestaciónde ser-
vicios o dacién de bienesal mercado.Sc trata
de una función administrativatípica, sin perjui-
cio de que los dirigentesde las organizaciones
instrumentalessean personasdesignadascon
criteriosde confianza.Estaspersonasestánasis-
tidasal másalto nivel por altos funcionarios.Es
en esteúltimo casocuandose planteaelproble-
made la gestiónpública,el cual tieneel máximo
relievesi parala ejecucióndela decisiónpolítica
hay quegestionaro administrarunaorganiza-
ción separadacomo puede ser un Organismo
Autónomoprestadordeservicioso unaempresa
pública. El titular del poderadministrativotiene
quegestionarlaempresaen unascondicionesde
eficacia y eficiencia al menosanálogasa las que
se dan en las empresasprivadas.Bien entendido
queello sucedeúnicamentecuandolos adminis-
tradorespúblicos no se amparanen unasitua-
ción de monopolioo cuasimonopolio,lo quesu-
cede con bastantefrecuenciatratándosede esos
administradoresmodernosque pregonanlas ex-
celenciasdel mercado y la libre competencia
cuando en la práctica administran empresas
monopolísticasque dominanel mercado.



b> El nivel directivo y los trabajadores
del sector público

De lo dicho hastaahorapuedededucirseo
destilarseunaconsecuenciade importanciacen-
tral. Los altos funcionariosque asesoranen la
adopciónde decisiones,asignanlos recursosy
los obtieneno administran,así como los altos
funcionariosque asistende modo inmediato a
los gestorespúblicos en la ejecución,no pueden
ni debenconfundirseconla totalidadde losfun-
cionariosprofesionales,debiendoañadirseaho-
ra a estos los laboralesde la Administración
pública.

La alta función pública queconstituyeel ni-
vel directivo debeenfocarse,estudiarsey en su
caso reformarseconsiderándolacomo un pro-
blema político. Por el contrario el ejército de
trabajadoressubordinados(funcionarios o la-
borales)debenconsiderarsecomo un problema
técnico.En este casoestamosante la adminis-
tración de los recursoshumanos,que presenta
considerablespeculiaridadesrespectoa la em-
presaprivada,pero quees tan importanteen la
Administraciónpública como en las empresas.
No deja de ser sin embargoun factor adminis-
trativo másjunto a los restantesquedebencon-
siderarse.

Entiendoquefácilmentese alcanzaquequien
colaboradeforma directaen la adopciónde la
decisiónpolítica, su implementacióny su ejecu-
ción enlos altosnivelesde responsabilidaddebe
recibir un tratamiento distinto que los demás
trabajadoresdel sectorpúblico. Los criterios de
buenaadministraciónde los recursoshumanos
son muchasveces de impertinenteaplicación a
aquellosdirectivos del sectorpúblico cuyo tra-
bajo se sitúa en torno a la decisión política,
mientrasquesonplenamenteaplicablesal resto
del personal.

No quieroinducir a confusiónen estepunto,
puespodríaentendersequese trata de un crite-
rio porasídecirlo clasistaen el enfoque,estudio
y reforma de los servidorespúblicos.No es así
porla importanterazónde queni muchomenos
formanpartede los directivos todoslos funcio-
narioscontitulación superiornormalmenteme-
jor remunerados.Los directivos no son todos
estosfuncionarios,sino sólo un pequeñogrupo
de ellos, siendo perfectamenteposible que los
demástituladossuperioresse integrenenlos re-
cursoshumanosa considerarcomo un proble-
ma teeníco.

Al respectodebo hacerpúblico en estemo-
mento que segúnmis investigacionesen curso
únicamente alcanzan el máximo poder diez
cuerposde funcionarioscon titulación superior
de la Administración española.Sólo los miem-
brosdeestoscuerpossituadosen puestosestra-
tégicosde cara a la decisión política debenser
consideradoscomo directivos. Nuestros altos
funcionariosno debenconfundirsecon los bu-
rócratasen general.

3. El difícil temade la gestión
pública

A) Ejecución de las políticas públicas, gestión
pública y factores administrativos

Pero nos interesa volver sobre el tema que
antesseha dejadoabiertode la gestiónpública.
Ya se ha dicho queéstatiene lugar bajo la res-
ponsabilidaddirecta de personasnombradas
con criteriosde confianzapolítica y que,sin ex-
cluir que se lleve a cabodesdeórganoscentra-
lizados de la Administración, se realiza sobre
todo típicamentepor los OrganismosAutóno-
mos y las empresaspúblicasprestadoresde ser-
vicios o que producenbienes.

La dificultad peculiar de la gestión pública
consisteen quese tratade unarealidadhíbrida
entrela Administracióny la actuaciónde la em-
presa privada, afirmación que en cambio no
convienea centrosde poder administrativoque
se dedicana las tareasde resoluciónde expe-
dientes o a los llamadosserviciosde soberanía.
El carácter híbrido consisteen lo siguiente. De
unaparte buennúmerode estasunidadesaun-
queno todasse encuentransometidasalos con-
dicionantes propios de la Administración en
materia presupuestariay de personal.De otra
parte los administradoresde estasunidadesde-
benmanejarlosfactoresadministrativostípicos,
consiguiendola adecuadacoordinación entre
ellos. Estatareaescomún con las querealizala
Administración de los servicios de soberanía,
pero en el casode las unidadesgestorasdeben
añadirsea la consideraciónde los factoresadmi-
nistrativoslos datospropiosde la gestiónde las
empresasprivadasque actúanen el mercado.

De estemodo resultaque la gestiónpública,
incluso cuando no está condicionadapor las



normaslegalesaplicablesa los órganosadmi-
nistrativos,ha de utilizar los recursoscomo lo
hace la Administración pública pero al mismo
tiempoenfrentándosecon un mercadoe incor-
porandopor tanto las actuacionespropias de
las empresasprivadasqueentranen competen-
cia. Debenaplicar por tanto un doble modelo,
el modelo de los factoresadministrativosy si-
multáneamentelos modosde actuacióndel sec-
tor privado.Es inútil decirquequienestoescn-
beconsideracomoúltima clavede la buenages-
tión la actuación de las unidadesdel sector
público en competenciacon las empresaspri-
vadas.

a) Los /&clores administrativos

Quisieradetenermeun tantoen el temade los
factoresadministrativos,si bien,comose ha vis-
to, su consideraciónno resuelvetodos los pro-
blemasen el casode las unidadesgestoraspro-
piamentedichas.Pero estedatode los factores
administrativosinteresapeculiarmentea quie-
nes nos dedicamosa los estudiossobreAdmi-
nistraciónprecisamenteporquehade tenerseen
cuentaen todoslos sectoresorgánicosde la Ad-
ministraciónpública.

Entiendoque los factoresson los cincobási-
cosdel diseño de la organización(a no conrun-
dir con el desarrollo de la organizacióno la
teoría de la organización),los recursoshuma-
nos, el factor presupuestarioo de financiación,
el procedimientode gestión, y la obtención y
uso de la información.

Cada uno de estosfactores constituye una de
las grandesramasde las cienciasadministrati-
vas,por lo quesu consideraciónseparadaes del
máximo interés.Pero másinteresanteaúnresul-
ta quelos cinco factoresdebenmanejarsecomo
un auténtico modelo,a partir de una continua
y activainteracciónentreellos,ya quecadauno
condiciona a todos los demás.Noteseque en
estesentidorecuperasu importanciala conside-
ración del personalno directivo como recursos
humanospues,aunqueno setratede un proble-
ma político, comofactor administrativoque es
condicionaa los demásfactoresy es un dato
decisivoen el manejodel modelo.

A su vez debe decirseque los cinco factores
administrativosy la interacciónentreellos han
de tenersepresentesen todasy cadaunade las
funcionesadministrativas.

b) La peculiar importancia de la información

Pero quiero insistir en el peculiar interésque
presentala información, factor habitualmente
descuidadoa pesarde lo quepudieraparecer.
Es un tópico en las conversacionesde la clase
política que normalmentese dispone de una
malainformaciónparala gestión.Por otra par-
te resultauniversalmenteconocidala importan-
cia de la informática y el impactoque supone
en el funcionamientoadministrativo.

Pero estosdos tópicos se encuentran lejos de
suponerun enfoquecorrectoy de proporcionar
medios para la solución de los problemas.
Cuandosehablade la informaciónhayquepar-
tir de que el datoesenciales la obtenciónde la
misma, lo que en modo alguno resulta fácil, y
de quedebedistinguirsecuidadosamenteentrela
informaciónsobrela realidadsocial y económica
en queincidirán las políticaspúblicasy la infor-
mación sobrelos medios disponiblespara una
adecuadaimplementacióny ejecución de aque-
llas políticas.En estesentidose echade menosla
existenciade unidadeso centrosde información
cuyos datosseencuentrenal servicio y la dispo-
nibilidad inmediata de los decisores públicos.
Confiarseparala obtenciónde la informaciónen
la experiencia,a vecesrutinaria y obsoleta,de los
burócratase incluso de los altosfuncionarioses
algo quedista muchode ser racional.

Se me dirá que existenen las Administracio-
nes públicasservicios o gabinetesde documen-
tación,de estadísticay deinformática. Escierto,
pero también lo es que la coordinaciónentre
esos centros resulta muy defectuosasalvo en
ocasionesaisladasy para propósitos políticos
concretos.Frentea estarealidadseríade desear
unacontemplaciónunitaria y generalde la in-
formaciónen todaslas grandesunidadesadmi-
nistrativas.

Casi me avergUenzaañadir a las reflexiones
anterioresotra que resulta obvia. Nadie duda
de la extraordinaria importancia y el gran
tnterésque tiene el impactodel uso de medios
tnformáticos.Peroparausarlosadecuadamente
es claroquehayquecomenzarpor obteneruna
informacióncorrecta.Por lo demásno es igual
utilizar la informática parala gestión día a día,
esdecir,parahaceruniformesy ágilesoperacio-
nes menudaspero extraordinariamentenume-
rosas, que aplicar informáticamentemodelos
quepermitanaquilatar la decisión política se-
gún la informaciónde que se disponga.



B) Gestión pública en el contexto de mercado

Seha dicho másarriba quela gestiónpública
suponela aplicación del modelo de los cinco
factores,como se deberíahacertambién en los
órganoscentrales,perosuponeademásañadira
la consideraciónde esosfactoresla actitudy las
técnicaspropiasde las empresasque actúanen
el mercado.Deahí que seabastanteimportante
haceralguna reflexión sobre la tendenciaa la
privatización,tan en bogaen las Administracio-
nes actuales.

a) La privatización y sus acepciones

Pues importa mucho distinguir los varios
conceptosque se manejanconfusamentecuan-
do sehablade privatización.Una cosaes que la
gestióndirectadel serviciose lleve por unaem-
presaprivadabajo la vigilancia y el control de
la Administración, otra distinta que la propie-
dad de la unidadgestoradel servicioseapriva-
da o seapública (en todoo en parte),y otraque
se administrela unidad gestoradel mismo mo-
do que seadministranlas empresasprivadas.

Noteseque el primer casoestá muy lejos de
serunanovedaden las Administracionesdel sis-
temacontinentaleuropeo.Confiar a unaempre-
sa la gestióndel servicio bajo la vigilancia de la
Administración no es ni más ni menosque uti-
lizar el viejo mecanismode la concesiónadmi-
nistrativa.Sólo en aquelloscasoso en aquellos
paísesen que los serviciosse prestabandirecta-
mente por órganoscentralespuedeentenderse
quela generalizaciónde las concesionesseauna
privatización.

El segundocaso, es decir, que la propiedad
seaprivadao pública,o biende caráctermixto,
creoqueinfluye muy escasamenteen quepoda-
mosestarante unaauténticaprivatización.Si la
propiedades semipúblicay no se actúacon la
mentalidaddegestiónpropiade la empresapri-
vadahabremosadelantadopocoen unapresta-
ción eficazde los servicioso en unaproducción
eficazde bienes.

El factorclave es en cambioque la gestiónse
realicedel mismomodo queel propio de la em-
presaprivada,y ello indiferentementede la pro-
piedaddel capital.Sólo entoncesseráel público
quien decida si los servicios son eficaces, en
cuyocasopreferirárecibirlosde esa unidady no
deempresasde la competencia.Sóloen esecaso

podráhacerseunacomparaciónrazonableentre
los costesde la unidad consideraday los pro-
pios de las demásempresasqueconcurrenen el
mercado.

Peronotesequeestamoshablandode la fron-
teradifusaentrela actuaciónde unidadespúbli-
casy la auténticaprivatización, puesentiendo
que esta última existecuandola actividad o la
empresadeja de ser pública en absolutoy ade-
más no estácontrolada por la Administración
como lo estánlas concesiones,en las cualeslos
poderespúblicos apruebanlas tarifas, es decir,
los precios que pagan los usuarios.Creo que
esta precisión no es impertinenteen absoluto,
pues con extraordinaria frecuencia se está
interesadoen presentarcomo privatizaciones
hechosque no lo son y que constituyenuna
tentativa más o menos tímida de conservarla
disponibilidadde las unidadesproductoraso
prestadorasde servicios simulandoque se pre-
tendeintroducir la privatizacion.

b) Privatización y desmonopolización

De ahí se deduce que, guste o no a los su-
puestosentusiastasde la privatización,el crite-
rio clave es la referenciaal mercado.Por tanto
un primer paso absolutamenteindispensable
parallevar a cabouna política de buenages-
tión de los servicios,paseo no por la privati-
zación,es renunciara los monopoliosoficiales
o encubiertosen manosde los administradores
públicos. Bienvenida sea la privatización en
cualquierade sus acepcionesfalsa o auténtica,
pero el primer pasoes necesariamentela des-
monopolización.

De acuerdocon estaideaes claroqueel trac-
to sucesivo de la buena gestión comenzaría,
manteniendoaún las unidadescomo públicas,
en desmontarlosmonopolios,aplicarelmodelo
de los cinco factoresadministrativosy plantear-
lo en un contexto de mercado.Si ello no da
resultadopodríaseraconsejabledestituiral ad-
ministrador público, nombrado democrática-
mentepero ineficaz, utilizando los serviciosde
unapersonade mayorcapacidadde gestión.Só-
lo en último extremosi estasoluciónno es via-
ble seríaoportunotraspasaríntegramentela ac-
tividad al sectorprivado,no conservandola ad-
ministración ni la propiedad ni el control.
Estaríamosentoncesanteunaprivatizaciónque
equivaldríaa liberar el sectoro la actividad.



4. El necesariocambio
de culturaadministrativa

A) La modernización y sus problemas

Las diversasreflexionesanterioresno son co-
sa ajenaal titulo de estetrabajo relativo a re-
formar la Administración. En definitiva mate-
nalmentela modernizaciónadministrativasu-
ponetambién una reforma,aunqueno se trate
de la reformaadministrativaal antiguo estilo,
en virtud de la cual seactuabasobrecuestiones
concretas.Como es sabido, la modernización
suponeel cambiode cultura administrativaal
quese ha aludidoal principio de estacolabora-
clon.

Puesbien,el cambiode culturaen quela mo-
dernización consiste implica que es necesario
asimilarlas ideasanterioresy ponerlasen prác-
tica en la actuacióncotidiana de los poderes
públicos.Así es necesariodejarde ver la política
y la Administraciónsólocomola luchaporcon-
seguir el poder y el ejercicio del poder mismo,
parapercibiríascomoactividadesquetienenco-
mo vertienteprincipal adoptardecisionesquese
traduzcanen prestacionespositivasa los ciuda-
danos.

De una vezpor todashayqueaceptarquelos
responsablesde la gestión sonen último térmi-
no personasnombradaspor criterios de con-
fianza política, aunquese encuentrenasistidos
por un pequeñogrupo de altos funcionarios.Es
a estecolectivoformadopor unosy otrosacto-
res a quien hayquedemandarlas repetidasefi-
cacia y eficienciaen la gestiónde los servicios
públicos, diferenciándoloclaramentede las de-
más personasquetrabajanparael sectorpúbli-
co y que constituyenel conjunto de susrecursos
humanos.

La actuación administrativaseguiráconsis-
tiendo en buenaparteen el ejerciciode las fun-
ciones anejas a la antigua soberanía(asuntos
exteriores,justicia,hacienda,mantenimientodel
orden público) y ademáscontinuarásiendo in-
dispensablela producciónde reglamentosy ac-
tos administrativosmuchasveces repetitivos y
numerosos.Perola actuaciónde la Administra-
ción en la que debe ponerseel énfasises la en-
caminadaa realizar prestacionespositivas. Es
necesarioenfocarla actuaciónde la Administra-
ción planteándosey corrigiendo(y mejorandosi

es necesario)su intervenciónen las distintasfa-
sesde las políticas públicas.

Ello significa que la Administración conti-
nuaráejerciendosus funcionesde regulacióny
control y de mantenimientode laestructura,pe-
ro que las funcionesauténticamentenovedosas
son la formulaciónde las políticas públicasy la
tmplementación(función de apoyoa la decisión)
y la ejecuciónde las mismas.

En esa actuación administrativa hay que te-
ner en cuentalos cinco factoresadministrati-
vos antesmencionados,lo que implica todo un
mundode actuacionesconcretas.Peroademás
de la actividad adecuadarespectoa cadafactor
hay que cuidardel equilibrio entreellos en to-
dos los sectoresorgánicosde la Administra-
cion.

Sin embargolo auténticamenteimportantees
que los sectoresencargadosde las prestaciones
deben funcionar al máximo posibleen un con-
texto de mercadoy tratandoal ciudadanocomo
cliente. La privatización de actividadesy servi-
cios, tanto si se lleva a la prácticademodoínte-
gro como sí se mantieneen la frontera difusa
entreel sectorpúblico y el privado, tienecomo
último objetivo que la ciudadaníareciba las
contraprestacionesadecuadasproporcionadas
o facilitadas por la clasepolítica que ejerceel
poder. Desdeestaperspectivadebe entenderse
excluido todo monopolio.

R) ¿Modernización sin la Administración?

La aplicacióndelas ideasanterioresresponde
al planteamientode la nuevadialécticaquecon-
traponeautoridada prestaciónde servicios.Só-
lo poniendo en práctica las ideasanterioresse
justifica la existencia de la clase política y su
disfrutedel poder.

Pero ya se ha dicho que estoimplica un cam-
bio de cultura, tanto de la clase política misma
como de los altosfuncionariosy del restode las
personasque trabajanen el sector público, al
menoslos que desempeñanpuestosde alguna
importancia.Paraello no bastarála implanta-
ción de las ideasanterioresy susconsecuencias
prácticassino que será indispensablerecurrir a
otros especialistasen las cienciassocialesy hu-
manas.El desarrolloorganizativoy el contexto
organizacionaldebenser adecuadamenteaten-
didos, por lo que tenemosque aceptarque la
gestióndelos recursoshumanosno es, ni como



ámbito de estudio ni como tema práctico, un
monopolio de los estudiososde la Administra-
ción y de los administradoresprofesionales.

Ahora bien también, se ha insinuado más
arriba que son cosasmuy diferentestenerunas
ideasmedianamenteclarassobrela moderniza-
ción y adoptarmedidaspara llevarla a la prác-
tica. Sin embargoresultaobvio queno se avan-
zaráun solo pasopor estecamino si no seco-
mienzapor provocarel cambio de cultura, no
sólo desarrollandoun discursoparacompren-
sión de la clasepolítica, sino provocandodirec-
tamenteesecambio en las propias estructuras
administrativas.Dicho de otra forma, es impo-
sible modernizarla Administración sin contar
conla Administraciónmisma.

Los procedimientospara provocaresecam-
bio de culturaenlas estructurasadministrativas
quizásno son tan difíciles ni tan inabordables

como creenlos responsablespolíticos. A juicio
del autor de estaspáginasbastaríacon actuar
inicialmente sobregruposde funcionariospar-
ticularmenteinfluyentesen el contexto de sus
compañeros,seleccionandoestosgruposen to-
dos los niveles jerárquicos.La impartición de
las nuevasideasy el conocimientode las nuevas
técnicaspodríanconseguirsepor los viejos mé-
todosde la reformaadministrativaen los paises
avanzados,aunqueahora se utilizasencon una
mentalidadcompletamentedistinta. Desdelos
cursos de formación permanente,adecuada-
menteplanificados,hastalos gruposde trabajo
destacadosen las organizacionespodrían ser
útilesparainducir un cambio, que no se conse-
guirá desdeluego repitiendouna y otra vez las
ideassobremodernizacióncomo si se tratasede
fórmulas mágicas,que sólo por ser pronuncia-
das vana producir efectossobrela realidad.
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